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FUNDAMENTOS

El  presente  proyecto  tiene  como 
finalidad la construcción de la ejecución de Pavimento en un 
Acceso  al  este  de  la  ruta  nacional  nº  250,  en  el  área 
productiva de la Isla Grande de Choele Choel, conocida como 
Zona Rural de Paso de Piedras.

La traza actual del camino, en el sector 
de la Bajada del Club de Pesca de “Paso Piedras” y el “Puente 
Molina”, tiene una longitud de 10,83 kilómetros que comienza y 
termina con la ruta nacional nº 250.

Esta  obra  tiene  como  finalidad 
descongestionar  la  ruta  nacional  nº  250,  en  el  tramo 
comprendido entre el acceso a la localidad de Lamarque y el 
puente que une la Isla Grande de Choele Choel.

Al iniciarse la época de cosecha en el 
mes de enero con una extensión de tres meses aproximadamente 
se  suscitan  terribles  conflictos  en  la  mencionada  ruta.  A 
través de esta única vía circulan los camiones de carga hacia 
los galpones de empaque, a las jugueras, sidreras y demás 
agroindustrias,  así  como  también  al  Puerto.  Completando  de 
este modo el flujo productivo de la zona.

La  precariedad  de  la  misma  provoca 
diversos siniestro que impulsan el presente proyecto. Así, el 
flujo  turístico  que  crece  año  a  año,  más  el  continuo 
movimiento  del  circuito  productivo,  la  constante  relación 
entre  las  diversas  localidades  en  las  actuales  condiciones 
conlleva un alto riesgo para aquel que circule por la misma.

Esta obra permite una mayor agilidad y 
fluidez  a  los  camiones  que  transportan  la  producción 
frutihortícola de la zona.

Para la Construcción de esta obra hace 
más de tres años que en forma conjunta con el Municipio de 
Choele  Choel  hemos  mantenido  diversas  reuniones  con  el 
Presidente  de  ViaRSE,  Contador  Miguel  Ulises  Pedranti 
surgiendo  de  ello  un  compromiso  en  la  puesta  en  marcha  y 
conclusión de la misma.

Sería propicia la oportunidad en ocasión 
de  la  existencia  de  una  Empresa  de  asfalto  a  cuatro  (4) 
kilómetros del Camino Productivo tratado en el presente, que 
se encuentra realizando los trabajos en la ruta nº 22, para la 
Ejecución de Pavimento en el Camino Productivo Valle Medio, 
Zona Rural Paso Piedras (ruta nacional nº 250 – Isla Grande de 
Choele Choel).
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Se adjunta al presente el Proyecto de 
Obra  del  Camino  Productivo  Valle  Medio  Zona  Rural  Paso 
Piedras, ruta nacional nº 250 – Isla Grande de Choele Choel.

Por ello:

Autor: Jesús Zuain.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  Vial  Rionegrina  Sociedad 
del Estado (ViaRSE), se proceda a la ejecución de pavimento, 
en un acceso al este de la ruta nacional nº 250, en el área 
productiva de la Isla Grande de Choele Choel, conocida como 
Zona Rural de Paso Piedras hasta el acceso a la localidad de 
Lamarque.

Artículo 2º.- De forma.


